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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTERDENCIA DE COMPAÑIAS 

resocucros mo.09-6-1-t> 0115 
JORGE DELGADO RIVADENETRA 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

CUE el 6 de Seprienbea de 1989 se ha otorgado ante el Motacio 
Cuscta del csatón Santa la asccítuca pÚblica de apectuca Os Sucursales en 

j las Parroquias Posocja, cantón Guayaquil; La Libertad. caentíóa - Salinas, * 
d y «sx la ciudad de Guayaquil, todas ellas pertenaciantes a la Proviacia 

del Guayas, de "NAVIERA NARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA" 5 

QUE lona señores Ingenleco Maciano Zasbcaro Segovia y Lucía Zanbcano 
segouia, en sus respectivas oulidades de Presidente y Gerente General de 
la compañía, com el patrocinio del Abogado Dusac 8. Ríveca, han 
aulicitado la apcobación de la indicada sacritura pública, a cuyo afeuto 
has presentado cuatro copías certificadas de la nisma; 

(UE la Unidad de Inspección y Coatcol ha presentado «el informe 
favorable No.$0.1CP.R.89-001 de 11 ds Septiamiore de 1989; 

GUE la Unigcad ds Derecho Socistario  wusdiaate  meaocindo 
No. 56. ICP.UDA.69.114 de 14 de Saptiemce de 1969 hmm esitido informa 
favorables paca la contínmación del tráaite, uns rez que consideca que se 
ha dado Suaplimiento a los requisitos legales respectivos: 

En «Jeccicio de las atribuciones  «asignaóss poc «el  aeñor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No.ADI-88464 de 13 de 

| o Hoviaubce de 1968) 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMBMO.> APROBAR: a) La apactuca de Sucursales de *RAVIERA 
HARMIZAN SUCIEDAD ANONIMA” sn las Paccoquias Posocja, cantía Gusyaquil; 
la Libectad. cantón “Salinas -.. y en la cíudad de Guayaquil. todas ellas NA 
pertenecientes » la Pcovincia del Guayas, de confocuidad con los términos 
constantes an la referida escritura pública. 

DISPONER que al notario Cuarto del cantón Manta tame 
] . A e e A aa Eos 

contenido de la pcasente fasolución y ajente casón de esta anotación. PF  



y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿o Dí 

“BAVIERA MÁRNIZAN SOCIEDAD ANONIMA" 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrado Mercantil del cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas: alinscriba la ceferiós escritura píblica 
junto con la peasente Resolución, archive una cogia de dicha escritura y 
devuelva las restantes com la sazón de la inscripción que ae ordena; y. 
b) cumpla con las deals prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ST 
Salinas, - “província del Guayas, en el Registro Mercantil a su cargo: 
a) inscriva la cefecida escrituca pública junto con la presente 
Rasolución, archive una copía de dicha escritura y devuelva las cestantes 
con la cazón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registeo. * 

ARTICULO a DESPONER que ei Registeador Hercantil del cantón tanta 
anote a margen de la inscripción de la escritura pública de constitución 
de la compañíla an referencia ótorgada ante el Notacio Seguado del cantón 
Manta el 3 de Dicienboe de 1985,. que ha procedido a abric sucursales ún 
las Paccoquias Posocjia, cantón Guayaquil; La Libertad, cantón :salinás - 
y en la ciudad de Guayaquil. todas ellas pertenacientes a la Provincia 
del Guayas. uediante la escritura píblica que se aprueba por la presente 
Resciución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Rotario Segundo del cantón Mauta anote 
al macgan de la matriz de la esccituca pública de 3 de Diciembre de 1985 
pox ía cual se constituyó la compañila en referencia, que ha peocedido a 

" la apertura de sucucsales en los Parroquias Posorja: cantón Guayaquil; La 
Lipertad, cantón Salinas, ... y en la ciudad de Guayaquil. todas ellas 
pertenecientes a lá Provincia del Guayas, mediante la escritura pblica 
que «se aprueba poc la ¡presente Rasclución y siente razón de esta 

ARTICULO SEPTIMO. DISPONER que un extracto de la indicada eacritura 
póblica se publique, poc una vez, en uno de los diarios de mayoc 
cieculación en las Pacroquias Posorjía. cantón Guayaquil; La Libertad. 
cantón Salinas. . . y en la ciudaí de Guayaquil, todas elias 
pertenecientes a la Provincia del Guayas. Un ejemplar de las 
publicaciones deberá entregacss a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeñiente. 
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Que al margen de la escritura N2631 de fecha seis de > Septigubre 

do 1.989 do la Notaría a mí cargo y Hay una RAZON que diese 8 

Mediante Rosolución N%89=ó=1=1-9115 de fecha 15 de Septienbre= 

de 1,989 » autorizada por el señor Ingunicro Jorge Delgado Riva 

dencira » Intondente de Compatilas de Portoviejo , queda aproba» 

do Lu apertura de Sucursildes de " N:VIELA MARIAN SOCIGDAD ANO 

SIMA * . Mante » Soptioenbre 168 dúo 1.989 . EL HULanIO .- 

  

   

  

      
ABOGADO 
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Aloides Vález RPisadensira ; 

NOTARIO FOCO GUARTO 

MANTA - MANABÍ - ECUADOR 

mor 

  

Certificos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 38.650 a 38.652, Número 11.216 del Registro 

po Mercantil y anotada bajo el número 15.527 del Repertorio.- Gua 

  

£ yaquil, Septiembre veintiuno de mil novecientos ochenta i nueve. 

El Registrador Mercantil.- 
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MEOTANTE RESOLUCION NO B9=b-1-1-0115, DICTADA "OR EL SEÑOR 

ING. JORGE DELGADO RIVADENEIRA, INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTO - 

VIEJO» EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1.989, SE APRUFBA EL ESTASLECI. 

MIENTO DE SUCURSALES EN LAS CIUDADES DE: POSORJA, GUAYAJUTL y LI 

BERTAD» PERTENECIENTES A LA PROVINCIA DEL GUAYAS DE " NAVIFRA 

MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA ",- TOME NOTA DE ESTE PARTICULAR AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION DEL 26 DE FEBRERO DE 1.986, DEL REGISTRO 

MERCANTIL A MI CARGO EN ESTA FECHA. CUMPLIENDO DE ESTA MANFRA LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO DE DICHA RESOLUCION. 

MANTA» 5 DE DICIEMBRE DE 1,989 

    «Abyda. Rocio urcón Cevallos 

Registradora 
Ma, 

  

Al márgen de la matríz de la Escritura pública de Consti- 

tución de la Compañia Naviera Marnizan Sociedad Anónima - 

número cuatrocientos treinta y tres de fecha tres de Di - 

ciembre de mil novecientos ochenta y cinco, he sentado la 

razón marginal que dice: 

Razón: Siento por tal que mediante escritura pública cele 

a brada en Manta el seis de Septiembre de mil novecientos - 

ochenta y nueve ante el Notario Cuarto Abogado Alcides Vé 

lez Rivadeneira la Compañia Naviera Marnizan Sociedad Anó 

nima, ha procedido a la apertura de Sucursales en las pa- 

rroquias Posorja Cantón Guayaquil, La Libertad Cantón Sa- 

linas y en la ciudad de Guayaquil; escritura que ha sido- 

aprobada por el señor Ingeniero Jorge Delgado Rivadeneira 

Intendente de Compañias de Portoviejo, mediante Resolución 

número ochenta y nueve - cuatro - uno - uno - cero ciento 

quince de fecha: quince de septiembre de mil novecien - 

tos ochenta y nueve. Doy fé.- Manta, Diciembre cinco de - 

mil novecientos ochenta y nueve.- El Notario.- (firmado ) 

José V. Alava Z. AL 

pe pien Jos Y. Blau 
A NOTARIO 2d0. DEL CANTÓN 

— JANTA < MLANABI 

 


